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Carta Trámite 

 

 

14 de febrero de 2022 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual). 

 

Re:  Carta Normativa 22-0209 relacionada a Ordenes Médicas Adquiridas por Internet para 

Realizar Pruebas de COVID-19   

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 22-0209 de la Administración de 

Seguros de Salud (ASES).  

 

A través de esta Carta Normativa la ASES informa que, toda orden médica adquirida por medio 

de la internet por un asegurado de Plan Vital debe ser expedida por un proveedor médico, 

licenciado y contratado para ofrecer servicios a los beneficiarios del Plan Vital, haciendo uso 

correcto y saludable de la telemedicina según se establece en 42 CFR & 410.78 b (1) telehealth 

services y según las guías emitidas por el Departamento de Salud y Servicios Humanos de los 

Estados Unidos (HHS, por sus siglas en inglés) para la pandemia en los siguientes enlaces: 

https://www.hhs.gov/coronavirus/telehealth/index.html & https://www.hhs.gov/hipaa/for-

professionals/special-topics/emergency-preparedness/notification-enforcement-discretion-

telehealth/index.html. 

 

Es importante recordar que, los servicios prestados deben estar en cumplimiento con lo establecido 

en las guías, regulación federal para Medicaid y/o la cubierta de los beneficiarios del Plan Vital.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a que lea 

detenidamente la Carta Normativa 22-0209.   

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc 
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